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Voto Particular Concurrente
Recurso de Revisión: 03324/INFOEM/IP/RR/2018  y acumulados
Sujeto Obligado: Universidad Politécnica del Valle de Toluca
Comisionado Ponente: Javier Martínez Cruz




VOTO PARTICULAR QUE FORMULAN LOS COMISIONADOS JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 03324/INFOEM/IP/RR/2018 Y SUS ACUMULADOS, PROMOVIDO EN CONTRA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DEL VALLE DE TOLUCA.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 31, segundo párrafo y 44 último párrafo, de los Lineamientos de las Sesiones del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emitimos el presente Voto Particular Concurrente por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 03061/INFOEM/IP/RR/2018.

En la solicitud de la Resolución que nos ocupa se requirió la entrega de:

“Indicar las matriculas y números de empleado que fueron credencializados en el año 2006 y 2007, indicando ademas el nombre del programa educativo y área a la que pertenecían o pertenecen, y el nombre del proveedor del servicio, así como la factura del (los) pago(s) correspondiente(s), información que debe ser entregada por cuatrimestre del año indicado.” (Sic.)

El resto de las solicitudes versó sobre los mismos documentos de diversos años: en su respuesta, el Sujeto Obligado entregó diversos documentos, algunos de ellos en versión pública y el particular se inconformó por la negativa a entregar la información solicitada, motivo por el cual la Ponencia Resolutora analizó la naturaleza de la información e instruyó la entrega de la información que no se entregó haciendo un pronunciamiento respecto de la elaboración de las versiones públicas en el sentido de que el Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) de personas físicas en su carácter de proveedores es información clasificada, motivo por el cual determina dar vista al Contralor Interno de este Instituto como se muestra a continuación:

“Sin embargo, por cuanto hace a las facturas remitidas por el mismo periodo de búsqueda, el Departamento de Recursos Financieros indicó que se anexaban en versión pública las facturas por concepto de pago de credenciales del mes de febrero de 2011 al mes de mayo de 2018, las cuales al ser consultadas por este Órgano Garante no se encuentran es estricto apego a las leyes en materia de transparencia y protección de datos personales, puesto que se dejaron datos personales visibles de algunos proveedores que ostentan la calidad de persona física, como lo son el RFC, el cual ha sido criterio de este Pleno proteger, en consecuencia, este Órgano Garante y de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordena se de vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto a fin de que en ejercicio de sus funciones determine lo conducente.”
En efecto, mediante un análisis exhaustivo, el Comisionado Ponente advirtió que el Sujeto Obligado, efectivamente entregó versiones públicas de las facturas solicitadas, pero determinó que el R.F.C. de personas físicas es información confidencial que no debió otorgarse al ahora recurrente, motivo por el cual, además requirió la intervención del Contralor Interno de este Instituto; sin embargo, los suscritos hemos precisado que, desde nuestra perspectiva el R.F.C. de cualquier proveedor o contratista de las instituciones públicas de la Entidad, debe ser público aun tratándose de personas físicas en virtud de que el pago de los bienes y servicios que entregan o prestan se realiza con recursos públicos.

Lo anterior es así, toda vez que las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal (directamente está vinculada con el pago de contribuciones federales); por lo que, esta clave es necesario entregarla a cualquier persona física o jurídico colectiva con la que se pretenda tener una relación comercial o profesional, que implique un pago como contraprestación o remuneración, para el caso que nos ocupa, es requisito sine qua non, estar dado de alta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para poder participar en cualquier adjudicación gubernamental.

En este sentido, en el caso de que el proveedor con el que cualquier Sujeto Obligado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, sea una persona física, ésta debe cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 32 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; es decir, para que las personas puedan participar en actos de adquisición o de contratación de servicios que requieran las dependencias, organismos auxiliares y Tribunales administrativos, deberán presentar, entre otras cosas, la cédula de identificación fiscal (Registro Federal de Contribuyentes); por lo que la entrega de dicho dato en las facturas, contratos o documentos que transparenten el ejercicio de recursos públicos en contrataciones de obra pública, permite verificar cumplimiento de esta disposición legal.

Por lo tanto, en el presente caso, si bien el Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas es un dato personal, también lo es, que corresponde a un requisito indispensable para ser contratista y poder llevar a cabo actividades comerciales con los sujetos obligados de la Entidad, ya que sin este, no se pueden realizar dichas actividades, por lo que su entrega es un elemento adicional que respalda la legalidad de los procesos de contratación de obra pública.

En ese contexto, entregar el Registro Federal de Contribuyentes aún de personas físicas cuando aceptan participar como proveedores de las instituciones públicas cuyo pago se realice con recursos del erario, propicia la rendición de cuentas, al permitir verificar que se cumplió con uno de los requisitos necesarios conforme a la normatividad aplicable en materia de contrataciones, lo cual, transparenta el correcto ejercicio de recursos públicos por parte de los sujetos obligados, lo que es acorde con el principio de máxima publicidad.

No debe dejarse de lado, que cualquier persona que pretenda tener cualquier tipo de relación, laboral, empresarial, de trámites, servicios o comercial, para el caso que nos ocupa, debe en cierta medida ceder información relacionada con su vida, en aras de obtener el beneficio pretendido, como formar parte de los proveedores gubernamentales, al respecto, la información sobre la que se debe conceder publicidad sólo es aquella relacionada con el ejercicio de recursos públicos o de funciones y las facturas de pagos de sujetos obligados están vinculadas directamente con el ejercicio de recursos públicos.

Conforme a lo anterior, se considera que en su caso, dentro de la Resolución se debió realizar una prueba de interés público, con base en los elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, de acuerdo a lo señalado en el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el fin de ponderar la clasificación del Registro Federal de Contribuyentes, con el beneficio que provocaría a la sociedad el hacer público el mismo, a efecto que el ejercicio de los recursos públicos en materia de contrataciones y adquisiciones sea utilizado conforme a la normatividad aplicable, como a continuación se muestra:

a) Idoneidad:

Se considera que debe prevalecer el derecho de acceso a la información frente a la clasificación del Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas como confidencial, ya que hacerlo público en las facturas que entregan quienes participan en contrataciones públicas, es de trascendencia social, en virtud de que su presentación es uno de los requisitos que marca el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.

En la especie, se hace posible que los ciudadanos puedan verificar que las adquisiciones y la contratación de servicios, por parte de los sujetos obligados, siguen los procedimientos y requisitos establecidos en la normatividad aplicable; información vinculada con la erogación de recursos públicos.

Bajo esa lógica, con la entrega del Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas, en las facturas de contrataciones públicas, la sociedad contaría con elementos que posibilitarían evaluar la correcta asignación de las contrataciones que implican el uso de recursos públicos, toda vez, que se estaría frente a indicios de que las personas con quienes las instituciones públicas tienen relaciones comerciales, de negocios o profesionales, están inscritas ante el Servicio de Administración Tributaria y presumiblemente cumplen con sus obligaciones fiscales.

Consecuentemente, se advierte que, en el presente caso, el derecho de acceso a la información se adecua a los objetivos de las leyes aplicables; esto es, la transparencia y rendición de cuentas, sobre la forma en que los sujetos obligados ejercen recursos públicos al realizar contrataciones públicas.

b) Necesidad:

El Registro Federal de Contribuyentes es un dato que se asienta en las facturas y posiblemente en los contratos y si bien, su uso tiene que ver con el cumplimiento de disposiciones y obligaciones en materia fiscal, las facturas y los contratos constituyen información pública que permite verificar el ejercicio de recursos públicos, de tal suerte, considerarlo información confidencial, impide que la sociedad tenga los elementos informativos necesarios para el debido escrutinio de ejercicio de recursos públicos utilizados por los sujetos obligados, pues como se ha señalado, el Registro Federal de Contribuyentes, es un requisito necesario para poder participar en las adquisiciones públicas del Estado de México y sus Municipios.

De ahí que resulte imperativa la difusión de la información, advirtiéndose una desventaja de menor proporción en cuanto a la afectación de la privacidad y la protección de datos personales, pues, como se precisó, cualquier persona que pretenda tener alguna relación de cualquier tipo, incluyendo comercial o servicios, con algún ente gubernamental, debe ceder información relacionada con su vida.

c) Proporcionalidad:

El bien jurídico tutelado, protección de datos personales de personas físicas, proveedores de instituciones gubernamentales, no encuentra una afectación directa, en función de que es mayor el beneficio para el interés público, al ayudar transparentar la correcta utilización de los recursos públicos por parte de los sujetos obligados.


Consecuentemente, el dato en comento constituye información que reviste un interés público; por tanto, no existe menoscabo en el derecho a la intimidad del titular del dato personal, cuando se entrega esta información al estar directamente vinculada la factura o contrato, con el ejercicio de recursos públicos; por lo que, no es posible clasificarla en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, toda vez, que el Registro Federal de Contribuyentes de proveedores, aun tratándose de personas físicas, es un requisito indispensable, para poder realizar contratos con instituciones públicas, se debió realizar una ponderación derechos y, en su caso, determinar que eran correctas las versiones públicas en donde no se omitió entregar dicho dato, en virtud de que su publicidad ayuda a transparentar la correcta utilización de los recursos públicos, por parte del Sujeto Obligado.

Aún más, al no existir unanimidad en el Pleno de este Instituto, respecto de la naturaleza pública o confidencial del R.F.C. de proveedores personas físicas, en las facturas que dan cuenta del ejercicio de recursos públicos, tampoco debió darse vista al Contralor Interno de este Instituto.

[bookmark: _GoBack]Así, con base en los razonamientos expuestos, emitimos el presente voto particular.

	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)
	
Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)
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